
Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40 BOJA núm. 67BOJA núm. 67BOJA núm. 67BOJA núm. 67BOJA núm. 67 Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005Sevilla, 7 de abril 2005

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se pro-
rroga la adscripción en comisión de servicios a don
Alberto Camacho Alonso, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), en el puesto de tra-
bajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alhaurín el
Grande (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Alhaurín el Grande (Málaga) mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 22 de marzo de 2005, por la que solicita la
prórroga de la adscripción temporal en comisión de servicios
de don Alberto Camacho Alonso, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformi-
dad del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), manifestada me-
diante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de marzo de 2005,
teniendo en cuenta que persisten las circunstancias que
motivaron la autorización de la mencionada comisión de ser-
vicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, a don Alberto Camacho Alonso,     con
DNI 26.024.335, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Espeluy (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), con efectos desde
el día siguiente al de la terminación del período anterior y en
las mismas circunstancias en que fue autorizada anterior-
mente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se pro-
rroga la adscripción en comisión de servicios a don
Pablo Aparicio Borrachero, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Alcolea (Almería), en el puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Huéneja (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Huéneja (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 22 de marzo de 2005, por la que solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de don
Pablo Aparicio Borrachero, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformi-
dad del Ayuntamiento de Alcolea (Almería), manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de marzo de
2005, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión
de servicios, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicio-
nal Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relati-
va al régimen de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, a don Pablo Aparicio Borrachero,     con
DNI 45.588.394, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Alcolea (Almería), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Huéneja (Granada), con efectos desde el
día siguiente al de la terminación del período anterior y en
las mismas circunstancias en que fue autorizada anterior-
mente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se
nombra a don Miguel Márquez Castilla, Secretario-Inter-
ventor del Servicio Provincial de Asistencia a Municipios
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Miguel Márquez
Castilla, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en
virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de
11 de febrero de 2005 (BOE núm. 58, de 9 de marzo), para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Servicio Provincial de Asistencia a
Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, crea-
do y clasificado por Resolución de 17 de noviembre de 2004
de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atribui-
das por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Miguel Márquez Castilla, con DNI
44.584.895, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional del Servicio Provincial de Asistencia a Municipios de la
Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Aldo Jesús Durán Accino, Secretario-Interven-
tor de la Diputación Provincial de Málaga con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Aldo Jesús Durán Accino,
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en virtud de Orden
del Ministerio de Administraciones Públicas de 11 de febrero de
2005 (BOE núm. 58, de 9 de marzo), para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, creado y
clasificado por Resolución de 22 de noviembre de 2004 de la
Dirección General de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía para prestar las funciones del puesto de Secretaría-Interven-

ción en los Consorcios cuya Presidencia asuma la Diputación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Aldo Jesús Durán Accino, con
DNI 53.692.901, como Secretario-Interventor, con carácter pro-
visional de la Excma. Diputación Provincial de Málaga para
prestar las funciones del puesto de Secretaría-Intervención en
los Consorcios cuya Presidencia asuma la Diputación.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se
nombra a don Iván Francisco Magán Ocaña, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Diezma (Granada) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Iván Francisco Magán
Ocaña, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en virtud
de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 11 de
febrero de 2005 (BOE núm. 58, de 9 de marzo), para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Se-
cretaría-Intervención del Ayuntamiento de Diezma (Granada),
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conse-
jería de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Iván Francisco Magán Ocaña,
con DNI 24.278.539, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional del Ayuntamiento de Diezma (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-


